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AL DESPACHO de la Señora Juez, memorial presentado por la Curadora Ad-litem en 
el que solicita ser relevada del nombramiento por estar actuando en más de cinco (5) 
procesos como defensor de oficio, junto con archivos adjuntos. Sírvase ordenar lo 
pertinente. Onzaga, 14 de diciembre de 2023 
 
 
LIDA MARCELA SARMIENTO CARREÑO  
Secretaria ad-hoc 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Onzaga, catorce de diciembre de dos mil veintitrés.   

 
    Viene al despacho el proceso VERBAL DE PERTENENCIA 
POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO adelantado 
por la apoderada judicial de GRACIELA GOMEZ JIMENEZ y JORGE ELIECER 
ALDANA BECERRA en contra de CARLOS MANUEL CACERES PATIÑO, 
ERNESTINA CÁCERES DE GOMEZ, LUIS ENRIQUE CÁCERES PATIÑO y MARIA 
DEL CARMEN CACERES PATIÑO como herederos determinados de JUAN CACERES 
DUARTE y/o JUAN BAUTISTA CACERES DUARTE y en contra de los HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE JUAN CACERES DUARTE y/o JUAN BAUTISTA CACERES 
DUARTE y demás personas indeterminadas que se crean con derechos sobre UNA 
PARTE del predio rural denominado Finca Las Ramírez, ubicado en la vereda Tinavita 
del municipio de Onzaga, identificado con FMI No. 319-12156 de la O.R.I.P de San Gil, 
con escrito de solicitud de relevo al cargo de curador ad-litem.  
 
                                              Mediante providencia de fecha 4 de los corrientes, se 
designó a la DRA. DANA YOLANDA AGUILAR DURAN, como Curadora ad-litem de los 
demandados ERNESTINA CACERES DE GOMEZ, LUIS ENRIQUE CACERES 
PATIÑO y MARIA DEL CARMEN CACERES PATIÑO, como herederos determinados 
JUAN CACERES DUARTE y/o JUAN BAUTISTA CACERES DUARTE, así como a los 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE JUAN CACERES DUARTE y/o JUAN 
BAUTISTA CACERES DUARTE y demás personas indeterminadas que se crean con 
derechos sobre el predio objeto del proceso, librándose la comunicación respectiva 
mediante oficio No. 011 de fecha 19 del mismo mes y año, con las advertencias 
consagradas en el numeral 7º del Art. 48 del C.G.P. 
 
                                              La profesional del derecho designada presenta excusa y 
solicita el relevo de la desiganción como curadora Ad Litem de los demandados, toda 
vez que se encuentra actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, 
situación que se pudo verificar con la documentación allegada.   Siendo así, el despacho 
considera que se encuentra acreditado lo anterior, razón por la cual se aceptará la 
excusa presentada, relevándola del cargo y, en consecuencia, se designará a la Dra. 
DIANA VANESSA PEREZ GUTIERREZ como curadora ad-litem de los demandados  
ERNESTINA CACERES DE GOMEZ, LUIS ENRIQUE CACERES PATIÑO y MARIA 
DEL CARMEN CACERES PATIÑO, como herederos determinados JUAN CACERES 
DUARTE y/o JUAN BAUTISTA CACERES DUARTE, así como a los HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE JUAN CACERES DUARTE y/o JUAN BAUTISTA CACERES 
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DUARTE y demás personas indeterminadas que se crean con derechos sobre el predio 
objeto del proceso, quien ejerce habitualmente la profesión de abogado en este 
Juzgado.  
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Onzaga, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ACEPTAR la excusa de no aceptación al cargo de CURADORA AD-LITEM 
de los demandados, presentada por el DRA. DANA YOLANDA AGUILAR DURAN, por 
lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO:  En su lugar, DESIGNAR a la Dra. DIANA VANESSA PEREZ 
GUTIERREZ, abogada que ejerce habitualmente la profesión en este Juzgado, como 
curadora ad-litem de los demandados ERNESTINA CACERES DE GOMEZ, LUIS 
ENRIQUE CACERES PATIÑO y MARIA DEL CARMEN CACERES PATIÑO, como 
herederos determinados JUAN CACERES DUARTE y/o JUAN BAUTISTA CACERES 
DUARTE, así como a los HEREDEROS INDETERMINADOS DE JUAN CACERES 
DUARTE y/o JUAN BAUTISTA CACERES DUARTE y demás personas indeterminadas 
que se crean con derechos sobre el predio objeto del proceso. 
 
PARÁGRAFO: INFORMAR a la designada que el nombramiento es de forzosa 
aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 
defensor de oficio, debiendo concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de 
las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar (numeral 7 artículo 48 del C.G.P.). 
Comuníquese esta decisión como lo ordena el artículo 49 ibídem. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CLAUDIA AMPARO BALLESTEROS MARTINEZ 
JUEZA 

 
 
Cabm  

  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
ONZAGA SDER. 

 
Para notificar a las partes el contenido de la 
providencia que antecede, se publica 
ESTADO No. 152 (Art. 295 C.G.P) en la 
página de la Rama Judicial, Micrositio web 
del Juzgado, siendo las 8:00 a.m. de hoy 15 
DE DICIEMBRE DE 2.023.  
                 
LIDA MARCELA SARMIENTO CARREÑO 

Secretaria ad hoc 
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